
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDENTE NO.2008-00812 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE FÉLIX ROBERTO FAJARDO LUQUE 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 20 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
1-. Visto el contenido de los archivos No.142 y 143, téngase en cuenta que 

la Secretaría elaboró y radicó el oficio dirigido al Juzgado Civil del Circuito de La 
Mesa -Cundinamarca, conforme se ordenó en el numeral 1 del auto de mayo 23 de 
2022 (archivo No.116) y numeral 12.1 del proveído de 27 de julio de 2022 (archivo 
No.134). 

 
2-. De conformidad con el correo enviado por el Juzgado Civil del Circuito de 

La Mesa -Cundinamarca (archivo No.144), tómese nota dicho estrado judicial el 27 
de octubre de 2020 ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas dentro del proceso Ejecutivo adelantada a continuación del proceso 
de Simulación instaurado por CLARA CECILIA GÓMEZ BARBOSA Y OTROS en 
contra de DIANA CAROLINA FAJARDO BARBOSA, por ende, el embargo 
comunicado mediante oficio 448 de 12 de julio de 2019, del cual este Juzgado tomó 
nota en proveído de 23 de mayo de 2022 (archivo No.116). Por Secretaría 
comuníquese al aludido Juzgado esta determinación. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE (7) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 

Hoy 13 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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